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DIARIO DE B'ARC'ELON A, 

, Del jueves s 3 de marzo de .Sso. 

El Beato Jesef Oriol confesor, y San Yictoriano abad y mártir. 

Las Cuuenta Horas estan en la iglesia de nuestra Señora de la Merced: M 

reaerva á lu siete. 
Sale el Sol á las 5 h. 57 m., y se pone á las 6 h. 3 •· 

Diaa horas. Termómetro. Bar6metro. Vientos y Atmóafera. 
...._ 

ＭＭＭＭｾ＠

21 11 noche. 9 grad. 4 s8 p. 11 J. S. sereno. 
21 6 mana na. 8 1 1!8 9 O. idem, . 
id. ti tarde 13 3 1!·8 1 S. O. idem. - 1 

Gobierno militar. 
Cualquiera órden dada por el gobieráo militar , que se estienda en el 

diario de uta ci11dad, impreso por Brusi, se tendrá por comunicada · á' aquellos 
á quienes tOC(Ue su cumplimiento: y para este fin se hace saber de. érden 
del Excmo. Sr. Gobernador de la plaza. = El Sargeato mayor de la misma. 
::::: Ventura Mena. ' 

ESPAÑA. 
Madr,id 1 5 de marzo. 

El .dia ! 4. del corriente, en virtud de órden de S. M., se dirigieron al Real 
Palacio los individuos de la Junta provisional con su presidente el Emo. Sr. 
cardenal de Borbo11 , arzobispo de Toledo , el Excmo. Sr. gefe palítico supe
rior de esta provincia , y los dos alcaldes constitucionales de Madrid. lntl'O· 
ducidos en la C'mara del Rey, donde se hallaban los Sermos. Srea. Infantes 
D. Cárlos María Isidro y D. Francisco de Paul;¡, los Sres. Secretarios de 
Estado y del Despacho con los ｧｾｦ･｡＠ é individuos de la Real servidumbre, 
S. 1\1. reCibió el juramento de guardar la Constitucion y ser fieles al Rey á 
ｾ Ｐ Ｓ＠ expresados Sres lofamtes, al Sr. cardeoal presidente de la Junta, y ;í loa 
"' res Secretarios de Estado los Excmos. Sres. auque de S. Fernando y de Qui· 
10ga, D. Josef Garda de la Torre, D Josef Alós y D. Antonio G'Onzalez 
ｾ｡ｬｭｯｮＮ＠ En seguida el Sr. cardenal recibió el juramento á los Sres. vice-pre· 
lldente de la Junta el Excmo. Sr. D. Francisco Ballesteros, á los demas vo
VIes de ella los Ilmoa. Sres. D. Manuel Abad y Queipo , obispo eleoto de 
d alladolid de Mecboacan 1 D. Manuel de Lardizabal y conde . de Taboada, 
Del 9o l\seji) y Cámara de S. M., D. Mateo Valdemoros, D. Vicente Sancha, 
l> · ｬＡＧｲ｡ｾ｣ｩｳ｣ｯ＠ Grcspo de ｔ ｾ ｪ｡､｡Ｌ＠ D. Bernardo Tarrius y D. Ignacio Ptlzuela. 

resenc1arou el acto el Excmo. Sr. D. Manuel Gayoso, señwr de la casa de 
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ｒｵ｢ｩ｡ｮ･ｳｾ＠ ge:fe poHtieo ,uperhr de ｐｾｴ｡＠ provincia, y los Sres. D. P edro Sahuf 
de B. raflda y V. Rollf i  ｘＺＹ Ｑ ｮＮｊ ｾＬ＠ ｴｾｊｩ＼ｩｬ ｬ＼ｩｴＭＸ＠ constituciouales de M".d ' i rl . •'· JVl. 
recihlá eil ·e ta oca ioil l¡¡ · ,nJjll:(radones rle 8 11! itud y réipeto ce ｴｵ､ｯｾ＠ los 
coocurrent .. a , ｣ ｯ ｲｮ ｾ ｂｐ｜ ｄ ､ ｩ￩ｮ ､ ｯｦﾡ･ｳ＠ cou las af .. hlea contestaciones , propias de 
au natural bondad. Los Sres. Secretarics J.,l ｄ ｾｳ ｰ｡｣ｨ ｯ＠ .rt:cibierr.n despues en 
aus respectivas ｓ･｣ ｲ ｾｴ｡ｲ￭｡ｳ＠ el juramento á los ･ｭｰＮｬ ｾ［｡ ､Ａｬｳ＠ en ellas . - El día J l 
habían tambi tn prestado el mismo juramento los indlldduos del tribunal su
premo de Just icia en manos de su decano, quien lo hizo en las del ministro 
que le zeguia en antigüedad. Los del tribunal especial de Guerra y Ma rio• 
juraron igualmente en f'l mismo dia en manos del decano, quien antes lo ha· 
bia prestado e.n las de S. M. · 

ＭＭＭＭＭ ＭｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭSeñor: Lá inspcccion general de Milicias Nacionales , IÍ nombre de loa 
cuarenta y t res regimie(¡ tos que dirige, felicita á V. M. por el juramea• 
to que ha prestado á la Constitucioo política de b Monarquía. 

V. M. merece justamente estos obsequios porque se ha decidido á ha
cer la dicha ' de la patria , pagando á su · pueblo los muchos denchos qu«. 
tenia á su ｾｲ｡ｴｩｴｵ､＠ y reconocimiento. 

Señor , la union , Ia paz, !a conciliacion de los ánimos f y los votos de 
veinte millones de almaa han sido Jos primeros res ultados del generoso es• 
fuerzo de V. M.; el venturrso porvenir delte lisongear su corazon hené• 
fico , al · ver establecido en fl reino el imperio de la razon , de las Jucell 
y de la libertad. 

Señor , Ja Milicia Nacional , pronta siempre á derramar su sangre por 
la Patria , Talará ahora á sostener ese Trono Constitucional , donde sen• 
tado V. M. en medio de una gloria inmortal y de las aclamaciones de to· 
dos los ciudadanos de ｡ｾ｢ｯｳ＠ hemisférica , se gloriará de ser el padre de 

. •u ｰｵｾｨｬｯ＠ y el instrumento de su grandeza y felicidad • 
. Señor : El inspector gmeral de la Milicia Provincial Nacional. :;:: M. 

El marques de Yillanuov a de Duero' y Pillariezo. 

PROCLAMA. 

Ciudadanos que camponeis la Milicia Provincial : El Rey , mostrán• 
dose digno del gran pueblo que manda , ha jurallo interiname·nte la Cons• 
titucion hasta tanto que lo verifique ante el Congreso Nacional, y desde hoy 
este eagrado Código va á ser la ley fundamental de la Monarquía Es• 
pafiola • para conducirla al alto grado de gloria y esplendor que la sena• 
la la ｐｲｯｶｩ､･ｮ｣ｩｾ＠ , y el brazo poderoso de ese , aguerrido y valiente ･ｧ￩ｲｾ＠
eito., que 'prodigando au sangre en loa combates ha hecho brotar d fron .. 
doaJ) <árbol de la Jibertad de !a Patria , bajo cuya sombra benéfica van 4 
reposar ,veinte miUt>llés de españoles libres. 

El :)aurel y la eucina inmortal que ciñe al egército , á Yosotros os 
ｾｬ｣｡ｮｺ｡＠ tambieo , porque igualmente tol'isteis parte en sus glorias y sus 
fatigas; asi q.ue al voiTeros á ｶ ｮ ｾｳ ｴ ｲ｡ｳ＠ familias gozad tranquilos de ･ｾｴ｡＠
patria que restituida á su-s derechos, se ve Jibre, altiva, soberana y con 
paso O'aado y Ｌ ｦｩ ｴｾ ｭ･＠ marcha acelerada. al alta puesto de donde no deseen .. 
tierá jámas. ' 

.Ciudadanos-: este juramento 8olemne anuncia el reinado de la justicia, 
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la pa:'. y Ja b€n flcenda : libres eD \'ueatras ｰ･ｲｳｯｮｾＬ＠ en vue,stros pea.: 
aamit>ntos· y prop.icdadt:s , vais á vivir al abrigo de f'8ta.s institucionés Btl• 

hlimes , cuyo benigno influjo , desterrando ｬｾｳ＠ faccipnes y Jos partido111 
hará revivir el ｰ｡ｴｲｩｯｴｩｾｭｯ＠ y las demas virtudes S•lciales que han de cons-
tituir el carácter del pueblo mas generoso de la tierra. , .. .., 

Si llegase eJ caso que esta patria se viese amenazada , ó este Trono 
Constituciünal peligrase , vosotros , cumpliendo entonces vuestro$ deberes 
aban.donareia el aradq y oorrereia presurosos á tomar las armu , sien
do el escudo que cubra la ｡＼ｾＧｲ｡ｲｩ｡＠ ｐ･ｲｾｯｮ｡＠ del Rey y las leyes tutela
res de esta p'lderosa ｍｯｮ｡ｲｱｵｾＮ＠ Viva la Nacion , viva la Constitucion, 
vh·• el Rey Constitucional. = M. El marques de PI lanueva ､ｾ＠ Duero, 
CONde de Villariezo. --- --- ..,.__._....._ ___ ..... Ｎ｟ＮＬ｟ｾＭ

NOTICIAS PARTICULARES DE :8ARG]!¡LONA. 

La Comision provincial swbernativa á loa· pueblos de ella pro
vincia. 

Despues de seis atíos de opresion y abatimiento , en que 01 sumieron 
el egoísmo , la intriga y la maldad de algunos pérfidos españoles , que por 
desgracia de la N· cion hideron la corte á nuestro Rey el señor D. F11rnando 
Y I 1 desde au cautiverio hasta el Real Palacio de Madrid , y tuvieron la in
fame osadía de ｡｣ｯｮｳ･ｪ｡､ｾ＠ la ruina de la Patria por ne quedarles otro 
medio de asegurar su fortuna , logru su ensaLzamiento , y muchos de ellos 
la impunidad y aun el premio de sus viles tramas y maquinaciones tor
tuosas ; plugo por fin á la Divina Providencia que en Ja eiudad de San 
Fernando resonara por segunda vez el grito magestuoso y heroico de li
bertad y s1>beranía nacional solemnemente proclamada en su feliz recinto 
,Por las Cortes generales y estraordinarias en el dia para aiemp,re memo
rable 24 de setiembre de 18,o. Oida la voz de aquellos valieritea en los 
mas remotos ángulos de la ｰ･ｮ￭ｮｾｵｬ｡＠ , y propagándose con la celeridad 
del rayo el noble ardor del patriotismo , largo tiempo reprimirle , deade 
las colunas ･Ａｾ＠ Hércules hasta el Pirineo, y desde el cabo de Finisterre 
basta el de Creus ; concibieron deade luego Jos buenos españoles las mas 
ｬｾｳｯｮｪ･ｲ｡ｳ＠ t>speranzas de ver pronto recobrada su perdida libertad , y an
&tando t<>doa por tener' parte en tanta gloria , 1in que les metieran grima 
los inminentes peligros y casi insuperahlea obstáculos que oponia á sa 
grande e m presa la policía inquisitorial de los agentes del gobierno , echa
tón pronta mano de todos los recurso• y medios que acertó á sugerirles 
su. ardiente amor á la patria. Quiso, por fin , piadoso el cielo poner tér
llllno á nuestros males , rt>stitnyéndonos ea premio de nueatra constancia 
'1 buenos deseo' lll CONSTITUCION Política de la Monarquía Española, 
de la que noa privara la mas negra felonía. Amaneció feliz y glorioso 
ｐｾｲ｡＠ Cataluña el dia 1 e del mea corriente, en qne la voz unánime de los 
CIUdadanos de todas clases de su capital proclameS por todas aus ·pla • 
zdaa Y calles aquel Código venerable , que afianza para siempre nuestros 

trechos. 
d Sí , Catalanes , ya httmos proclamado la Constitucion ; ya la ha jura

o 0 o estro Rey en m&tlllS dt' una Junta respetable , compuesta de perso
Dll .da la confianza del pueblo ; ya. aomos libres. Nuestras haciendas, oues• 
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tro 

4
bonor y 811ft nuestras vidas ' dependientes hasta ahora de las pasio· 

!fea , 6 del capricho de los áulicos que nos mandaban , serán de hoy en 
adelante garantidas por la ley. Nuestros legítimos representantes nombra
dos por nosotros mismos , é igualmente interesados en nuestra felicidad 
formarán lar leyes que no tendrán otro objeto que la prosperidad de 
Ja N acion y el procomunal de sus pueblos : decretarán con libertad nues,: 
tras ｣ｯｮｴｲｩ｢ｵ｣ｩｯｾ･ｳ＠ , precisamente las necesarias para los gastos del E•• 
tado, pidiendo todos los ' años estrecha cuenta de su ioverdion y ｡ｰｬｩ｣ ｾ ｣ｩｯｮ＠

á los empleados públidos que las recauden y ､ｩｾｴｲｩ｢ｵｹ｡ｮＮ＠ Serán respeta• 
das o u es tras propiedades , y nuestras personas no estarán ya mas ･ｳｾ＠

puestas á prisiones · arbitrarias. Recogerémos á manos Jlenas los copiosoll 
frut()S de nuestra industria , de nuestros sudores , de nuestras luces 1 
· copocimientos. Quedan ya rotas , y hechas pedazos las trabas que hasta 
aquí han tenido encadenado nuestro entendimiento , y con arreglo á las 
leyes gozaremos felizmente del sagrado derecho de comunicarnos sin riesgo 
ni temor nuestra• · ideas y pensamientos. Siendo constitucionales fuerza 
es que seamos justos y belléficos; fuerza es que depongamos ｾｵ･ ｳ ｴｲｯｳ＠
odios y enemistades , perdonándonos mútuamente las injurias , y sacri · 
ticando en Jos altares de la Religion y de Ju patria nuestros re
llentimientos á la tranquilidad pública ; fuerza es que ohedez <!am·¡s las ]e· 
yes y respetemos las autoridades establecidas ; fuerza es que amrmos á 
la Patria , y contribuyamoa todos sin distincion , ni escepcion alguna ,- á au 
conservacion y defensa con nuestros haberes y aun con las armas cuando 
la ley nos llamare ; finalmente y sobre todo fuerza es que seamos buenoll 
católicos. 

No lo dudeis , Catalanes, en la Constitucioo que hemos jurado coa · 
universal contento, decía con mucha verdad el Emo. Cardenal de Bor· 
boo en su exortacion pastoral de 3 de enero de 1 8 1 3 , á. sus fieles de 
Toledo y Sevilla, ｾ･ｳｴ￡＠ sancionado que la Religion católica -, apost6licá, 
romana , es la única , con esclusion de cualquiera · otra , que ba de pro· 
fesarse por todos y cada uno de los españoles , ·y que la N acion la pro· 
tegerá con leyes sabias y justas. Esta es ley fundamental y esencial del 
Estado , y no puede dejar de observarse sin dejar de de&trllir la mislllil 
Constitucion. N o :puede haber un solo español que .no sea católico. La a u· 
toridad eclesiástica , á quien corresponde juzgar de la ｾＬ＠ declarar-á que 
personas (espailoles) no eatan en su comunion, y ' desde este momento 
ya no pueden vivir entre nosotros. ¿ Qué recr]os puede haber de que se 
propague 'la impiedad ? ¿ Quiénes han de ser Jos impíos? Si alguno tie · 
ne la temeridad de decir 6 escribir algo contra la fé , no tardará en ser 
denunciado á la autoridad compttente , ni en ser ｪｵＺＮｾｧ ｡､ ｯ＠ por ella. Este 
es el medio justo de conservar la pureza ､ｾ＠ la fé.'' Así hablaba ･ｮｴｯｮｾ＠

ees á aus feligreses aquel digno y zeloso prtlado , · Presidente en el dis 
de la respetable Jonta arriba referida , para desimpresionarles de Ja falsa 
y · subversiva máxima que procuraban imbuirles ciertos fan-áticos , 6 pvt 

'1o menos ·cruamente jgnorantes, é indiscretamente ｺｾｬｯｳｯｳ＠ , de que sin 
Ioquisipiop no putde sostenerse la Religion Cat6lica. No fue al zelo de 
Jos ·inquisidores ·, sino á la solicitud de los obispos , á quienes encargó 
Jesucristo el sagrado ·depósito de_ auestra creencia. En hora buena que lo• 
lumoa Pontífices , condescendiendo :¡-·-m-Wplicaa de algunos Monarcas, ac-
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t.ediesen á la erecciGtJ de la Inquisicion; pero tambien es eierto ｱｵｾ＠ ｣ｾｮﾭ
atderándola aiempre como accidental pna la e onsenacion de la fe) vxe • 
ton tranquilos la esti ncion de aquel tribunal que nunca juzgaron nece · 
Bario, C1tólico es el Reino de Nápoles , católico es tl de Portugal, ca
tdlica es la Irlanda , cató 'ica finalmente .y muy católica foe nuestra Es
pafia sin 'lnqaisicion por mucho• aiglos , y lo fue en tanto grado • q?e 
todas lu demas iglesias han ｣ｯｮｦ ｦｾ ｳ｡､ｯ＠ á la esp!ltioJa la gloria de h aber SI 

do en aquP.llos ｴｩ ＼Ｇ ｭ ｰ ｯ ｾ＠ la mas pura en su fe , la mas ganta en aua cos
tumbres y lá mas b ien establecida en todo el orbe cristiano. Quiz :s no ｾ ｬＡＭｾ ﾭ
tarán ahora quienes ｩｧｵ｡ｬｭ ｾ ｮｴ･＠ intenten alarmaros y altera r la ｴｲ｡ｮｱｕｊｾｬﾭ
dad de vuestras conciencias y aua el aositgo público , gritando ｨ･ｲｾｻｰ｡Ｌ＠
Y clamando que baje fuego del cielo sobre todos Jos que , sin ser por es· 
to menos católicos , tienen Ja dicha de no pensar como ellos ; pero estos 
tal:s no saben de que espíritu eon , y los mas de ellos no pertenecen cier· 
talllente al de Jesucristo , aunque con la boca le den continua !lla}>.anza. 
N a da tiene que ver con su Religivn sacrosanta , Religbp de pal , man • 
aedumbre y caridad , el ｬｬ｡ｭｾ､ｯ＠ tribunal · del Santo Oficia. ｅｳｾ＠ verdad 
no pudieron menos de confessrla veinte y cuatro diputados ' de' las Córtel 
generalu y e1traordinarias , los mas acérrimas defensores de la estingui
da Ioquisicon , algunos de ellos ioquisidorea , y muchos hoy dia obis
pos.' ｾｮ＠ su ､ｩ｣ｴｾｭ･ｮ＠ de 3 de enero de 1813 Mdo en la stsion pú'hliea del 
9 ｓｬｾｵｬ･ｮｴ･Ｚ＠ "Nosotros, Señor, (dijeron) conocemos y estamos bien per· 
luadtdt>s de .que el que haya ó no tribunal de Ioquisicion no es punto 
de fé, : que con él, y sin él, puede una Nacion ser católica , . y que en 
eate concepto pueden ser católieos loa que le impugnan , como los qúe le 
defi enden." 

D t•poned , pues , católicos catalanes , todo temor y aun la mas leve sos
pecha (}e que se os prive de profesar en toda su pureza la R'!ligion lan
ta de J esucristo. T (med sí , y temedlo todo, si por de1gracia dPjais de 
profesarla y en cualquier manera la irrsultais, pues caerá sobre vosotros 
tuda el peso de las leyes , y leyes muy severas , y sueis rigurosamen
te castigados hasta con la pena capital , come reos de lesa- eonstitucion 
eo el mas sagrado y fundamental de sus artfculoa concebido en enos tér
lninos : artículo 12 (capítulo 2: De la B..eligion). La Reli¡< im de la 

1Vacirm E1pañola es y será perpetuamente la Católica , Apostólica , Ro· 
mana , única verdadera. La Nacion la protege por leyes sabias y justa1, 
Y P' ohibe el egercicio de cualquiera otra.=Barcelona 16 de marzo dt: 1820, 

;;; J osef de Castellar. = ｅｬｾｂ｡ｲｯｮ＠ de C astellet. = Anttnio Támara.= Juan 
te Balle. :::= Benito de Plaadolit. = Félz:x Torres Amat. = Manuel Lasa· 

11 • :::: Mariano Esteve y Mtrat6. = G-ines Quintana, secretario. ----------
ｾｲＮ＠ Editor : Que para conocernos los buenos en t-1 dia del noble al · h81l1leoto , sf l ltvase en cada capital una escarapela , un hzo, una cinta .ó 

anct.a .p_articllhr mas 6 menos análoga á las circunstand s del país , no solo 
no trene nada de particular , sino que asi debía ser , y asi se ha ｨｾ｣ｨｯ＠ y 
ｾ･＠ hará aiempre en fl mu11do en iguales acaecimientos ; p Pro que despuea 

e hahe1se logrado tan · ｦ･ｬｩｾＺｭ･ｮｴ･＠ y con tanta unanimidad de sentimíen
Ｍ ｾｾＱ＠ ; ｲｾ｡ｴ｡ｨｊ･｣･ｲ＠ en su fuerza y vigor Ja sabia Constitucion , usemos otro 

atlnhvo , otra eacarapela que el. que las _ mismaa Córt#s ¡la miama CQl/,1-:':: 
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tituc!un dejaron subsistente dn ulternclon ｾｾｧ｡ｮ｡＠ en loa años que siguió el 
código, no lo e¡¡ti . .:-do. 

Que los célebres ciudadanos QHiroga y Riego estableciesen en su ae-• 
paracion del egército de Ultramar una ､ｩ ｾ ｴｩｮｴ｡＠ , no solo fue muy regular 
sino indispensable en aquel suceso , y las mismas virtudes y amor á lu 
C6rtes y Constitucion de estos respetables y desinteresados españoles , ｮｾ＠

deja la menor duda de que ahora volverán á la encarnada porque m 
ellos ni otro alguno tiene derecho á mandar y disponer ea la nacion ｅｳｾ＠
patiola contrario á lo que prescriban las C6rt11s y la Constitucion , único 
gobierno legítimo , y reconocido por todos los Españoles. 

Córtes y Constitucion, debe ser en todos nuestro norte , apresurar 
aquellas y arreglarnos por esta , el único conato de todo buen ciudadano, 
y el que por fas ó por nefaB diere muestras de separarse en lo mal rní• 
11imo de lo que allí está escrito , no va bien , y pnede estrafiarnos. Por 
consiguiente yo entiendo que en el dia en que ya vamos estando acordes 
todas las provincias, puea todas rf·piten el eco de Córtes , ｃｯｮｳｴｩｴｵｾｩｯｮ＠ , gs• 
nerasidad , pruden.cia , órden , moderacion y desinteres , y que ninguna 
division bay que temer , de ve ceaar ya el uso de esas escara pelaa ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｾ＠

lares y debemos solamente osar tedos loa españoles la encarnada única 
edmitida eor las Córtes y por la Csnstitucion. Sin embargo las autoridades 
co.nstituidas son las que en esto y en todo deben por ahora mandar y diri • 
cirnoa , y á lo que estas dispusieren y no á lo que diga Perico el lle los 
ｰ｡ｬｯｴ･ｾ＠ estará eiempre adicto y ｡ｵＺ｢ｯｲ､ｩｮﾡｾ､ｯＮ＠ = El Castizo Eapafiol. 

A VISOS AL PÚBLICO. 

Hoy ｪｵｾｶ･ｳ＠ de Pssion en la iglesia de PP. CC. Agonizantes se con• 
c:Iuirá la devota funcion de las siete palabras que nuestro amante Reden• 
ltor dijo agonizando en la cruz ; la que principiará á las s de la tarde 
con asistencia de la música de nuestra Señora del Pino , y predicará sobre 
]a palabra Pater, in manus tuas commendo Spiritum meum, el M. R. P. 
Fr. Josef Basols , Lr. de Filosofía, y maestro de estudiantes en el convento 
de PP. Dominicos : concluido el sermon dará fin la música cantando los la· 
mentes de J esus agonizante. 

El Cónaul de Francia en el interes de las relaciones que existen entre 
esta pr&vincia y los departamentos fronterizos de Francia , hace saber que 
los pasaportes dados en esta ciudad y de mas lugares de_ su distrito , no serán· 
admitidos en la frontera siao van refrendados en el Consulado de su cargo. 

Eatando admitida la postura de ocho reales vélloo por quintal de paja 
para e! suministro de la caballería que exista y transite por esta provincia, 
ofrecida por D. Sebastian :Benedero , con condicion de franquearle sin in· 
teres el almacen de esta capital , de órden del señor Intendente de este egér• 
cito y principado se anuncia al público que se ｰｲｯ｣ｾ､･ｲ￡＠ al segundo y últimO 
ｲ･ｾ｡ｴ･＠ á las doce horas del dia 13 de abril próximo , en la casa-morada de 
S. S. ·, con las mismas condiciones insertas en el edicto de 25 de ·agosto del 
afio último , que se halla de manifieato en la escrib-anía mayor del juzgado 
C!le la Intendencia·. 

El capitán Gerónimo Prato , español , de esta matrícula , el sábado prÓ• 
ximo !.13 del corriente , saldrá para Génova con su polacra nombrada la Mi· · 
nerv a , de 91 toneladas , y admite géneros y pa,ageroa : ｾＮｳ･＠ hallará en el 
｣｡ｦｾ＠ de los Tres Reyes , para tratar del ｡ｪｵｳｴ･ｾ＠ • 
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. Todo el q!)e se uea int:!resado en el buque y carga de la goleta Sisa, ca-' 

Jntan D. Juan Bautista J aner , que á mediados del afio 1 81 8 salió de la 
Guaira con registro de aquella aduana y de la de Puertocabello para Cádiz, 
ｾ￡ｬ｡ｧ｡＠ y ｂｲｵ｣･ｬｯｭｾ＠ , podrá ocurrir con los respective documejltos á los se
llOres · D. Audres de la Calera y Vallejo , y D. Eva'risto ;Nicolas de la Paliza, 
del C(Jmercio de Cádiz , quienes se ha!lmn encargados para hacer el corres
pondiente reparto , de lo que ha podido rescatarse. 

El viérnes pr4ximo á }as 1 o de la mañana , saldrá para Mallorca con la 
eorrespondencia el patron Antonio CoJI , con .su jabeque Santo Cristo de 
Santa Eulalia : ｾ､ｭｩｴ･＠ cargo y pasagero!l. . 

Embarcaaiones fletiitlas al puerto d tlia de ayer. 
De Bergen en 46 dios , el capitan Daniel Swanston, ingles, fragata 

Ntptuno, de 1170 toneladas, con bacal!ao, pespalo y queso á la órde1.1. 
ｾ＠ De Gibraltar en 111 dias, el ca pitan Jorge Ro-bioson , ingles, her gan
tln la Aurora , de 1 30 toDeladas , en lastre á la órden. ::;:: Dt Valencia 1 
ＧｬＧ｡ｾｲ｡ｧｯｮ｡＠ en 8 dias, el patron Ramon Peiró , valenciano , Jaod Santo 
Cnsto del Grao , de 110 toneladas , con trigo , anis y arros á varios. := 
De Santa Marta, Cádiz y Benidorme en 115 dias, el espitan Josef Bosch, 
tapafiol , goltta la Armenia , de 56 toneladas, con algodon , cacao , palo 
Y otroa géneros á D. Cristóbal Casañas y Pascual. = De Cádiz , Carta· 
Cena y Turragoaa en 26 días, el patron Jaime Puig , catalao, bomh!U'da 
ｾ･｡ｴｲ｡＠ Señora del Cárm,en , de 40 toneladas , con café y fierro á varios.:= 

e ｾ｡ｨｯｮ＠ en 3 días , el patron Juan Puigcerver, lDahoJJes, jabeque San 
Antonio , <}e 48 tont>ladas , coa trigo de tránsito para Tarragona: trae la 
correlipo¡¡dtncia. = De Lishoa en 17 di as, el ca pitan Juan Ca basa , ruso, 
tergantin el Don , de 130 toneladas, con algo don y cueros á varios y el 

uque á loa señores GironelJa é hijoa. = De la Coruña , Vigo , Málaga, 
tguilas , Vilbjoyosa y Salo u, el patron Juan :Bautista Lo pez , valenciano, 

lmharda Vírgen de los Dolores, de 67 tonE> ladas, con urdina y ｧｯｾ｡＠ á 
\>arics. = De Carta gen a y Tarragona en 115 diaa, el patron Francisco Pla4 
neu.' ibicenco, jabfque Vírgen de las Nieves ' de 114 toneladas' CC?n U• 
trto obrado á D J osd Pujo} y Mareé.= Del Carril en I 5 diaa , el ca pitan 

.agnus Fischer, danea, bergantín Venus, de 163 toneladas, con sar
dtna y otroa efectos á vario• y el buque á los teñores de Larrard y com"! 
Patiía· · 

ldtm despachadas. 
Para Málaga el patron Pedro Manau , catalan , Iaud San Antonio , con 

;arios efedos. =Para Alicante el patron Antonio Mayol , mallorquín , laud 
f 8f Antonio , en lastre. =Para Denia el patron Mariano Aranda , andaluz, R ｕ｣ｾｯ＠ Santo Cristo del Grao, en lastre.= Para Valencia el patron Juan f U\ista Gallart , valenciano , laud las Almas , en lastre. := Para Valllncia 
ｾ＠ Patron Pedro Llorens , valenciano, laud Vírgen de Buenasuia, en la tre. 
d Para Soller el patron Pedro Antonio Arhona , mallorquín , laud Vírgen 
se 'l'oro' en lastre.= Pua Salou el patron Tomas Roses' Catalan , laud 
ll an Antonio , en lastre. = Pera lbi2a el capit:m Cornelius Pettersen, sueco, 
w'gantin Johanna Elisabeth , tn laetre. = Para Tarragooa el capiton J. G. 

old.eradv¡ff. meco , ｢ｾｬ｡ｮ､ｲ｡＠ Luiea Augusta, en lastre • 
. li'testas. Mañu1a viérnes de Pasioo , la pia uoion del santísimo rosario 

tllgida en la ｩｧｬ･ｾｩ｡＠ parroqui¡¡] ､ｾ＠ San Cucufate de eHa ciudad , tributará 
08 

acostumbrados aDuales cultos á su bentfica patrona y dolorida madre al 
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r•e de la cruz: á las IQ fa Rda. Comunidad cantar:í solemne oñc10 :por la 
tarde á las cuatro y ·media con asistencia 'de la capilla de música de. Santa 
Maria del Mar se empezará el santfsimo rosario , cuyos misterios esphcará 1 
dirá des pues el sermon el Rdo. P. Fr. Juan Vilademuut , vicario corrector ell 
el convento de PP. Mípimos ; dándose 'fin ' la funcion eon el Stabat que 
cantará la misma música. . ' 

Hoy joéves dia 23 , en la iglesia parroquial de San Pedro de las Puellss, 
se celebra la fiesta del Beato J osef Oriol : á las 9 la Rda. Comunidad de Do' 
meros Y. Beneficiados cantará la misa solemne : á las 5 de la tarde se cantar 
el aautíjimo rosario·con asistencia de la música de la santa iglesia Catedral, 
cuyos mi1terios esplicará 1 hará la plática el Rdo. D. Francisco Gallacb, 
presbítero 1 beneficiado. , 

Pérdidas. En una de las habitaciones de la Inquisicion se ･ｳｴｲ｡ｶｩ｡ｲｾｬｊ＠
el dia 1 1 del presente varias cosas , y entre ellas una porcion de loza de chl• 
na y p1p1 inglesa , con orla menuda , aai como juegos para ｣ｾｊｦ￩ Ｎ＠ , cosas de 
cristal , mimtelería y otros adornos de mesa , y teniendo noticia que existell 
én podér de algunas personas , se auplica si acaso por ignorar su ｬ･ｧ￭ｴｩｾｾ＠
duef.io las reservan , ó acudiesen á venderlas , deo aviso en la casa de PoJ 0 

plaza del correo viejo , cuarto pt incipal. . 
El dueño de 'Ja obra ea cuarto y pasta titulada Dictionnaire portati/ 

d'histoire· r:zaturelle , contenant l'histoire { la description. tt les principr,¡,/eS 

prop1etés des snimaux , des vegétaux et des minéraux , imprimée á Liég' 
·& a Fram:jort ' sin nombre de autor ' tenia detenido IU primer tomo en la 
Ioquisidoo. Si el sugeto en cuyo poder haya por acaso parado , tuviese la 
bondad de presentarlo en la casa núm. ' 1.9 de la calle de Santa Ana , coárto 
principal , recibirá en él su debido agradecimiento , y ademas , ó se pagará 
au justo valor , 6 por este se venderá el tomo segundo. 

En la lnquisicion de esta ciudad se hallaban depositadas las obras si• 
guientes : e J Orlando furioso cle Ludovico Ariosto en 5 tomos en foleo : ull 

tomo de sátiras del mismo autor : tres ídem de la Diviua Comedia de Dante 
Alighieri : uno ídem Ilustracioo á la Divina Comedia forma el 4.0 tolllo: 
dos egemplares de tres tomos eo foleo cada uno de Giounui Baccacio el Ca• 
mareoo : un primer tomo de dicha ebra : dos idem tambien eo foleo Rilll.e 
de Francisco Petrarca : uno idem idem Seccbia Rapita di Alejasdro Tossont: 
uno íd!!m ídem Stanze del Peliziaoo e Aminta del Tasso : veinte y tres idelll 
en cuarto prolon#Jado o_bras de Alfieri : uno idem idem Discrizioni delle :Me• 
llilglie Ispaile &c. por Domeilico Sastini : tres ídem idem Lettere de di,erta· 
zíone ｮｵｭｾｭ｡ｴｩ｣ｨ｣＠ del mismo autor : tres ídem en 8.0 prolongado !time ds 
}i1ranci.sco Benediti di Gortona : dichas obras1

, que pE>rtenecen á un caballerO 
extrangero residflnte en la actualidad en ｎ￡ｰｯｬｾｳＬ＠ desaparecieron de la Jo• 
qaisicion en la tarde del 1 o del corriente ; y D. Félix Giber.t de este ' comer· 
cio encargado que era de ellas , cerno consta del reciba que obra en su P0 .. 

der , su-plica á las personas en cuyo poder paren los exprfsados libros , ten· 
gan la bondad de entregárselos , que se lo agradfcerá , y si recayesen ell 

manos necesitadas !es dará una gratiti.cacion siempre q Je la obra que le J?r.e• 
111nten sea eompleta. Ｇｦ｡ｭ｢ｩｾｯ＠ apreciará Cijalquiera noticia que se le fac1h'e 
del paradero de los citados libros. . 
' Hoy en la cofradía de tegedores de velos, se hará la última fuucion de. 
juegos de ll)anos '1 máquina variada de fuegos píricos. A las siete. • 

. E,. la f{lcina de ｂｲｵｴｬｾ＠


